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El NOMBRE EN EL MATRIMONIO 

Por Alva·ro J. U ribe M. (Co nc lusi ón). 

El NOMBRE. En la m ujer casada en Francia·, Alemania, 
España, Colombia, etc. - El divorcio. - El 
nombre de la mujer viuda. - El nombre en 
el matrimonio que resulta nulo. 

Co ntrar iame n te a ·l a o p inión vu lgar ,  e l  matri mo nio no hace ad
q ui rir  a l a  muje r e l  ape l l ido de s u  marido .  Nada e n  la ley í ndice 
que -e l matri mo nio e ntrañe e l  cambio de l a pe l li do de la mu je r; no 
e;._iste, ade más , n ingun a  ra·zón bue na para• que p roduzca ese e fec
to, puesto que e l  a pell ido i nd ic a  ·l a desce nde ncia. la mu je r  c as ado 
no tie ne pues, o tro a pe l l ido que e l  m is mo de so l te ra .  De esto resul 
to: 1) E l  hijo rep u d ia do po r s u  · padre ,  to ma e l  p at roní m ico de s•.J 
madre; 2) Que si lo mujer sola adopta u n  ni ño , e l  a pe l li do de la 
m ujer es ·e l  que to ma e l  niño y no e l  ape l li do de marido . .  De lo 
co ntrario, el n iño l levarí a, e n  los dos casos, e l  ape l li do de l marido 
si es te a pe l li do se h u biese co nve rti do e n  e l  de l a  muje r. · ( 1 )  

Esta o pi ni ón si ngu l·a r  e s  co nt ro ri a  a l a  tradición; e l l a  no tie ne 
e n  c ue nta  c ie rtas dis posic io nes de l Ce, por e jemp lo: el a rtíc ulo 299 
¡.nciso seg. undo , que d ice : "po r  l'e ff.et d u  divorce, ch ac un des épo u
re prend ,l 'us age de so n no m", se ve qU'e a ntes de l d ivorcio , la m u jer 
l levaba u n  de recho a• l apel li do de s u  mari do. Otro argume nto de! 
mis mo género es e l  'Or tíc u lo 311 q ue d ice: "le j uge me nt qui pro non· 
ce l a  sé par atio n de co rps o u  u n  j u geme nt pos te rieu r  pe ut i nte rdire 
á l a  femme de po rter = l·e no m . de so n mari o u  1./ auto rice r á ne pos le 
porte r", e n  re a li dad, e l de r.ec ho c uya e xis te nc ia es disc uti da, es una 
formación de l a costumbre, más está i mp1íci tame nte cons agr ado por 
l as d is pos icio nes que re produ ji mos . · (2) 

La le g is l ación Es paño la n a da dice al res pec to. La Ale mana er, 
e l  a rtíc u lo 1355 dice "L a mujer c asada l le va e l  a pe l l ido de l mc.
rido" .  

Pe ro us ua lme nte la  m ujer se  des igna por � !  a pe l l ido de s u  ma
r ido; a esta costumbre no  pue de n de jar de u ni rse consec ue nc ics 
j u r ídic as , y • los T r ibuna les , guiados de una mane ra imp l ícita por 
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ella, han tenido que reconocerla. - El supremo tribunal Español 
dice: "Es costumbre, o al menos uso social, el que la mujer casau!J 
use el apellido del marido" (en ser.tencra del 1 9  de Enero de 1 .9 14), 
que e! apellido ·es, onte todo, un atributo de famiHa, y de •la mujer que 
sigue la condición del marido y partidpo de sus derechos y tie!'le 
el derecho de usar como propio el apei'lido de su cónyuge. La mu· 
jer goza del apellido ·del marido como una especie de sobrenombre, 
a título de agregación CY• su nombre persono! (París, 2 9  de Mayo 
de 1 .903) . 1 

Arriba mencionamos el elemento costumbre. La costumbre en 
el nombre varía constantemente de un país a otro; así, mientras en 
Fra.ncia la mu¡e.r casada susti•tuye su patronímico por el de su mari
do, en ·España y entre nosotros se ·agrega a contínuación de é!. 
El derecho consuetudinario Suizo, permite a ambos cónyuges llevar 
el nombre de ambos. 

El matrimonio es e! acto jurídico que más sirve para las modi
ficaciones en el nombr� (aper\lido). Aunque la mujr conserva su pa
troními·co, por costumbre toma el apellido de su m:Jrido. (3 ) .  Si bien 
como vimos antes, la costumbre cambia de un lugar a otro, en to
dos sí parece existir el derecho de que ·la mujer agregue al patroní
mico suyo (o lo sustituy_\3) por el de su marido, quedando así cam
biado su nombre de soltera (4). - El marido como jefe de la familia 
continúo siendo designado por el apellido que lleva antes del matri
monio, y siendo el jefe de la famHio dá su apell,ido n sus hi·jos y a 
su mujer y toda la familia se hol,la así - agrupada bajo un solo potro· 
nímico, símbolo de su unidad. 

El artículo 3 1  del decreto 1 003 de 1 .939, reglamentario de 1a 
·l·ey 92 de 1 .93 8, dice: "La mujer casada o viuda llevará en los 
actos de la vida civil su nombre y apell·ido y el apel,1ido de su mar:. 
do, precedido de !·a partícula de". 

La mujer que hubiere contraido varios matrimoni"Os, ,!levará su 
nombre y apellido y el apellido de su útimo marido precedido dP
Ia palftícula de. 

En el derecho alemán, la mujer puede agregar su apellido de 
soitera al de su marido, que es su v.erdadero opell.ido. ( 5) 

Bibiloni (6) dice en el ortíCUI1'0 52 : "Tienen derecho para usar 
el apellido: 1) La mujer_ casada, el de su marido .. " Creemos, ba
sándonos en lo anterior, qu.e no quedo duda alguna de que el ape
Hido de la mujer casada es el' suyo más el de su marido; el pro
blema residiría, de no eristir el decreto 1 003, en si ,!o sustituye 
completamente o si sim¡:·lemante lo agrega. La disposición nos parece 
enteramente satisfactoria. 
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üiscútese si el uso del nombre del· marido .por la mujer debe 
utilizarse únicamente para las relaciones Mamadas sociales, o si 
también para las iuridico-civiles; lo último es lo admitido por la mo
derna jurisprudencia francesa, para la cual el uso del nombre del 
marido por lo mujer no es sólo un derecho, sino también una obli
gación (un deber,) pero únicamente personal·, de modo que no se 
transmite a los hijos que tenga de otro ·hombre, aunque sean de 
unión anterior o posterior. 

En la Rusia Blanca y en Ukrania, el nombre conyugal es a elec
ción de •los cónyuges, .el del marido, el de la mujer, o el nombre 
de ambos; esta última posibi'l'idad no se reconoce ya en •la Rusi;:¡ 
Soviética; URSS ley del matrimonio de 1 .927, artículo 7 ,  en Ukra
nia ley de familia 1 .926, artículo 2 1 ;  Rusia Blanca, ley del matri
monio de 1.927 , art ículo 8 .  - La misma costumbre se encontwbo 
en otros tiempos en Champagne, 1\lavarre y se conserva en parte 
después de l•a Revolución. (7 ) 

Como reg·la general, ,!a mujer casada toma el ape"llido de su 
marido, agregándolo al suyo. Ahora veamos el nombre de ,lo mu
jer casada en el divorcio. Según el artículo 1 53 de nuestro Ce. "el 
divorcio no disuelve el matrimonio, pero suspende la vida común 
de los casados"; entre noso1·ros, al no existir é divorcio vinclJ'Icr, 
no hay razón v6!ida para afirmar que la mujer pueda dejar de usar 
el apellido de su marido, por el solo hecho del divorcio, ya que 
según el artícullo 1 52 "el matrimonio se disu.elve por lb. muerte de 
uno de los cónyuges", y siendo ésta la única causa de la di-solu
ción, el decto del divorcio será la supresión de 'la vida común de 
los casados, pues el vínculo marital subsiste. 

Oentro del matrimonio civil, ounque medie e l· divorcio, lo mu
jer deberá llevar el apell-ido de su marido. Para nosotros tendría 
válidez el argumento, que, al afirmar que lo -re ligión Católica es 
la de 1la nación, y la Iglesia al a-firmar ·la ind'isotubilidad del víncu
lo matrimonial, el divorcio no existe para ell-a, sólo la simple se
paración de cuerpos; así en Colombia, ni la l·glesia ni el Estado 
admiten el divorcio vinculm, y todos bs efectos del llamado divor
cio se reducen a lo simple separación de cuerpos. 

Por vía de ilustración, aunque carece, como arriba queda de
mostrado, de aplkación entre nosotros, estudiaremos los efect::ls 
del divorcio en otros pa [ses. 

En Francia, el divorcio rescinde todo vínculo entre l'0s esposos, 
haciendo reaparecer e l  ape i'lido de la mujer, que la cost-umbre cu
bría bajo el patronímico del marido. Las incertidumbres de una 
antig-ua jurisprudencia han determinado al, legisl·ador a dec irlo cla
ramen1e. fn efecto, ,Ja ley del 6 de •Febrero de 1.8 93, 01l modificar 
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el artículo 299 del Ce. declara que después del divorcio cada es
poso recupera el. uso de su apellido; el precepto es tan claro que es 
imposible admitir excepciones; sinembargo, hay ciertos casos en que 
podría haber afguna ·utilidad en conservar el apa!lido del antiguo 
marido; ta·l sería el caso de casas de comercio que han adquirido 
clientela bajo ese nombre, o actrices que se conocen por él. Un 
cambio de nombre desorien-toTÍO· a clientes y administradores. Se po
dría conciliar el aspecto legal con el interés particular, permitiendo 
unir su nombre al apeJiido de su antiguo marido, precedido del 
sufijo ex, o tratándose de un establecimiento comercial del térmi
no antigua casa. 

Los cónyuges divorciados no pueden, por acuerdo mutuo, derú
gar la disposición del artículo arriba transcrito, porque el precepto 
que hace perder a la mujer divorciada el apel·lido de su marido, r.o 
se ha establ·ecido en interés exclusivo de él, sino, también, en el· 
interés de terceros, a ·!os que ·la pérdida del apell.ido. del marido 
revela la existencia del divorcio y tle lo familia del marido, cuyo 
nombre patronímico no debe pertenecer a una extraña. Los pre
ceptos que se refieren a·l apellido están establecidos en interés de toda 
la comunidad y no pueden los cónyuges, por un acuerdo, modifi
carlos. (8) 

En Alemania, •la mujer casada y divorciada conserva el ape
llido de su marido, pero puede volver o tomar su apellido de fa
mil'ia, o sea, normalmente su nombre de soltera. Si en�re tanto han 
cambiado .el. nombre del padre, vg, de ltzig se ha hecho Hitzig, 
o ha sido legitimado, el nuevo nombre será el nombre de la fá
milio. Si la tTiujer ha sido dedawda única• culpable dell di
vorcio, �1 marido puede prohibirle que Heve su nombre, con lo cual 
recobro su apellido de soltera, art1culo 1 577. Si no ha sido de
clarada única culpable puede volver a tomar el apel,1ido de un 
matrimonio anterior, ( 9) .  Se permite que los pactos establ·ezcan o
tra cosa. 

La recuperación del apellido de familia o de otro matrimonio 
anterior, no se hace sin sujetarse .a formas. El marido no prohibe 
a la mujer que •lleve su nombre mediante declaración dirigida a 
el·la, sino que es menester una declaración pública legalizada. y 
dirigida a autoridad competente. En Prusia lo es el funcionario del 
estado civil ante el cual se concluyó el matrimonio. 

En España el Ce. llama d!ivorcio a una separación correlativa, 
a la "separatio quoad thorum et mut·an cohabitationem". El· di
vorcio en el código civil· sólo pr(\duce suspensión de la vida en 
común de los casados, (artículo 1 0 9) sin disolución del vínculo (ar
tículo 52), o, en otros términos, la separación de los cónyuges (ar
tículo. 73) .  
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En resumidas cuentas, el divorcio autorizado por el Ce. viene 
a ser, en esencia, la "separatio tori mensae et habitationis". 

Muchos estados regulan esta separación junto d d ivorc io, yo 
por las mism:::�s cousa.s, ya por ollras otras mós amplias, así: Francia 
(�paration de corps), Belgicao (ley 20 de ma:rzo de 1.927), Luxem
burgo, Suiza, Portuga,l, Chec oes lovaquia,  I n g laterra, Esc oci a, Ho· 
!·anda, Noruega, Dinamarca Suecia, Hungría Turquía, la mayorb 
de ·los Estados de E E. UU., Venezuela, Ur ugu ay. Otros Estados sólo 
admiten la separación, en c onsec uenc ia ,  rechazan el d ivorc io vincu
ior, como: Ir landa, Bolivia, Colombio, Para·guay, algunos Esrodos 
Mejicanos, Ca;olina del S ur, Quebec; otros lo r ec h azan para có:-1-
yuges católicos, como: Austria y Polonia (ontes de la dominació' 
URSS), en la URSS, en Suecia, Ley del matrimonio de Novi em
bre de 1.915; Noruega, ley de 31 de mayo de 1.918; Dinamarc c , 
iey de 30 de jun io de 1.922; Filandia, ley de 13 d: e j un io de 1.929, 
se obtiene e! divorcio por mutuo disentimiento d e  los partes, o por 
la simple voluntad de una de las partes ,  sin exp l icar  los motivos. 
(10) 

Entre nosotros, ·al no existir más que la simple separación de 
cuerpos, como ya quedó de mostrado, no se jus ti fic a, así lo creemos, 
l a  disposición del Decreto 1003 en su o rt ícu lo 31 cuando dice: " . . . 
la mujer divorciada llevará únicamente s u  nombre y apellido de 
soltera". Tendría razón de ser si el d ivorcio  fuera vincular, pero 
como según los artículos 152 y 153 arriba t·ranscritos, no existe entre 
nosotros, la disposición no tiene rozón de ser. Se justificaría esta 
disposición frente o dos c as os: 1) Cuando el divorc io tiene por únic::J 
causa ei aduterio de la mujer, y en este ca•so, por petición expresa 
del marido; el fundamento estaría en !o deshonra hecha por la mu
jer al nombre del marido; el· Tribunal competente sería el mismo que 
conoció del caso de divorci o, y su fall·o (respecto a l  nombre) se Pe· 
varía a l  registro civi l para que constara. 2) Cuando la mujer, por 
ro·zones de conveniencia lo pida, al trib unal que conoció del divor
cio. Deberá reformarse esa disposición para que el· c as o  norma¡! s e'J 
que continúe con el apellido de su mari do; sólo en casos excep· 
ciona.les se le permitiría volver a tomar su nombre de solferJ . 
Esos casos serían los dos antes analizados. 

Otro as pec to colindarnte con lo tnartado e·s: E l  nombre de la mu· 
jer v iuda. La costumbre y el artícu lo  31 del Decreto 1003 del 39 di· 
cen que .!a mujer viuda l levar á  desp ués de su p atronímic o el apelli
do de su m'arido preced ido d e  l·a partí·cula "de"; sin emb ar go, es de 
uso la partícula "viuda de", que aunque no prevista, sirve de manera 
incontest{lble p ar a  la mejor fijaci ón de estado c ivi l  de viuda por 
parte de terceros. 

Anque es cierto que la muer.te de uno de los cónyuges d i· 
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sue lve e l  m atrimo n io (otrk:tJio 1 52 de1 l• Ce . Colomb i'Ono) ,  la viuda 
mantie ne ,  después de la  mue rte de su m arido ,  el d isfrute de l n01l
bre de é ste. Es .. pa ra e l la un p iado so re cue rdo que no se bor rará 
sino po r otro matrimo nio. 

E,] Artícu lo 1 40 de l Ce , Co lo mbiano dice :  "e l matrimo n io es  n•J!u 
y s in efe ctos e n  lo s C·asos sig uie ntes . . . " Q ue da b ie n  c laro que el 
matrimo nio nu lo co re ce de efe ctos, ya que ado le ce de l vi cio ; des
de el prinC ipio no p u ede pro d uc i r  e fe ctos ju rí dico s  e ntre los supue s· 
tos có nyuges. De lo ex puesto lóg icame nte se dedu ce q ue l a  muje r 
no tie ne de recho a l  ape l l ido de l mar ido ya que nunca ha estado 
vá l i damente casad a  c-o n é l. No cree mos que e n  l a  mate ria trato
do te ng a importanci a la d isti nció n  e ntre matro mo n io nu lo de bue n:J 
o m a lo fé; é n  ambo s  c asos,e n e l  matrimon io Putativo ( cuando hay 
bu•e na fé e n  uno de los có nyuges po r lo me nos,o e n  e l  de mala 
fé e l  nombre de l marido no puede ser usado leg ítimame nte po r 
la m ujer después de lo se nte n cia que de c lare la nu lidad; antes  de 
·el l a existe una ficció n  de verd adero m atr imo nio; podrá usar lo en 
co nsecuen cl ia .  

·Respe cto a 'los h i jos, e!  no mbre se e studiará cua ndo se trat(" 
de l a  fil iació n .  

Los e spo nsa le s  t ampoco produce n  e fe cto a lg u no so bre e l  no m
bre de los futu•·os con� raye ntes. 

( 1  )-Pi a n io t  y R ipe tt, trad .  M ario D íaz Cruz. D erecho Civil Francés. 
Edit. Junan  Buxó . L a  Habana.  1927 pág . 103 - 1 0 4. 

(2 )-Jo ssero nd, Co urs de Droit  Civ i l  positif Francais. Ed it. Re cue i l .  
P arís, l.  932 p ág .  1 42 .  

( 3)-Josserond o p .  cit. pág . 1 42 .  

( 4)- ( 5)-'Le hme nt. Tomo l. M adrid, pág .  6 1 4. Trad .  José M a. Novas. 

(6)-Ante pro yecto de l Ce . Arge nti no , K!raff. d it .  Bue nos Aire s, pág. 
12 y 1 3. 

(7 )-K ipp-Wo lff. pág . 22 8, nota d To mo l. 1 . 934, Bar ce lo na .  

( 8)-Pian iot y Ripett .  o p. cit. pág .  1 0 5. 

(9)-K ipp y Wo lff. o p. c it .  pág .  2 30 nota 4. 

( 1 0)-Ki pp y Wolff, notas de Bias Pé re z  Go nzál•ez y José Alg ue r, pó-g s. 
2 30 2 34 y SS. 
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EL NOMBRE, EN LA FILIACION 

EL NOMBRE. . Generalidades. - En los hijos le�ítimos. - En los hijos 
legitimados. - Problemas que se presentan. - Hijos 
del matrimonio que resulta nulo - Hijos naturales; 
en otros países. - Hijos adoptivos. - Los expósitos. 

E·l elemento más importante es el nombre patron ímico o nom
bre de la familia, el cual es el verdadero nombre en el sntido 
estricto de ·la palabra (apeflido). El designa en la sociedad mo
derna todos los individuos de la misma fomilia, de tal, suerte que 
el modo de adquisición normal del nombre patronímico es la fi
liación (11). 

El primer apellido, perpetuado por la descende�cia masculi
na, es lo que constituye el nombre de familia; el hijo toma el a.
pellido de su padre, en caso de filiación l.egítima, art ículo 3 de 
la ley 92 ·de 1 . 938 y el art ículo •11 del decreto 1 . 003 de 1 . 939, 
el cual •establece que el oda de nacimi·ento deberá expresar: 2) 
el sexo, .nombre y apellido del nacido . . .  3) el nombre y apellido . 
del padre y de la madre y el nombre y apellidos de los abuelos, 
tanto paternos como maternos. . . Y el art ículo 14 del antedicho 
decreto dice: "En el regist-ro de nadimiento, se inscribirá como <lpe
lolido del recién nacido, si es hijo legítimo, El!l del, padre; y si es 
natura·! es el ·de lo madre, salvo que el, padre •lo reconozca como 
natural, caso en el cual •!·levará el apel·lido de éste. 

La legi9lación canónica y la francesa dicen que debe poner
se el nombre de·l recién nacido, 'el nombre y apellido de sus padre>, 

·entendiéndose que toma el apellido del padre y de la madre; eo1 
dichas legislaciones debe ponerse el nombre y apellido de los 
abuelos. 

La legislación ·Española, según los artículos del Ce. 114, nu
mera-l 19, dispone que los hij·os ·legítimos tienen derecho a lolevar 
el apellido de su padre y de su madre. (1 y 2). Don joaquín Es
criche nos dice: "el ·apeH.ido de cada familia pertenece exclusivo
mente y en forma privativa a ella; no .puede adquirirse sino por 
los medios ·legítimos; lo tienen los que de varón en va·rón traen 
su origen de la misma fuente, puesto que no es más que una se .. 
ñaol de descendencia . . .  " ( 13) 

En Francia el U90 impone que el hijo tome el apellido del pa
dre; este uso está sancionado por ,¡a ley: a·sí.; el artfculo 57 del• 
Código civil se refiere a él a·l prescribir que, en el acta de naci
miento se mencionen sólamente los nombres dados al hijo. El ape
lolido es pues, para los hijos l-egítimos uno consecuencia de ·la fi
liación y la atribución del apel·lido se ha¡!la subordinada a la 
prueba de la filiación. (14). 
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Bibiloni, en el anteproyecto del Ce. Argentino dice en e l  .ar
tícu lo 52: "tienen derecho para usar e l  apel lido . . . 29 · los hijo3 
legitimas ·el ·del _padre y e l  de la madre .. -Es pues una. costumbre· 
inveter·ada y general, la que establece que los hijos legítimos l le
ven e l  apel lido de sus padres. (15). 

El hijo legitimado toma el apellida de los padres, yo que anteiS, 
en virtud de su condición de naturq1, -!• levaba- e l  ape l lido de la 
madre. La ley 92 de l 38 nada dice al respecto. El ·decreto reglamen
tario 1003 del registro ·civil, en s u  capítu lo sexto, habla del regis
tro de • ligitimaciones, pero .no trata el problema del nombre; más 
siendo 1-a condición del legitimado iguo·l a la de;! legítimo, según 
. los artícu los 40, 236, 246, según la ley 57-87 ·artícu lo 6, no qued.J 
duda que debe cambiar e l  ape l lido; pero es necesario distinguir 
dos situaciones diferentes: cuando la legitimación se produce "ipso 
jure", según e l  artícu lo 237, o, cuando habiendo sido reconocido, 
sus padres se casan posteriormente, artícu lo 238 y artícu lo 52 de 
la ley 153/ 1887. Pero cuando la legitimación se produce no d!;) 
p leno derecho, sino por acto bilateral de ·las partes que tienen 
voluntad de otorgar el' beneficio, a la cual debe concurrir por par
te del hijo la voluntad de aceptarlo ( 16). Podrá el hijo aceptar 
lo legitimación y conservar el nombre ant·erior? Es un problema de 
difíci l  so lución, a·unque en principio ·parece doro que a l aceptarse 
la legitimación se a•ceptan la·s consecuencias, y e l cambio de ape
l lido es una de ellas. Si·nemborgo, un comerciante, una actriz, que 
hayan ·alcanzado c lientela o admhradores, tendrá que cambiar de 
nombre, sometiéndose a verse privado de e lo los? Nos parece qu� 
en este p unto se conjug•an dos fuerzas: la primera, el interés de :a 
fi: liación establecida por el nombre y, la segunda, un interés econó
mico de - la p ersona que acepta la legitimación. La so lución po
dría ser una fórmu la intermedida, en la cual se permitiera e l  uso 
del antiguo apel lido precedido de •la expresión "a-ntiguamente". 
Podría objetarse que tal so lución hace demasiado visib le e l  hecho 
de ser legitimado; sinemborgo nos parece que la fórmu11a ante
rior es la única que salvaguarda- la equidad, p uesto que de otra 
manera si toma e l  nuevo apellido sufre e l  subsiguiente perjuicio 
o permanece con ·e l apeMido anterior, desvirtuando, a:J menos en 
parte, los efectos de ,Jo legitimación, ya que ante t erceros no apa
recerá con e< l •apdlido de su padre, legi-timante, símbolo inequívoco 
de lo Hliadón legítima, y con e l  apel lido an�erior se asemejc·rá 
más o la filiación natural que a ,¡a legítima, pues l leva como los 
naturales e l  apai1·lido de ·la madre. 

E l  mismo prohl,emo anterior se presenta con e l  caso del  artícu
lo 244 del Ce. C., que dice: "La legitimación aprovecha a la- pos
teridad legítima de los hijos legitimados. Si está muerto el hijo 
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que se legitima se hará la notificación a sus descendientes legíti
mos, ·los cuO'Ies podrán aceptar.!o o repudiarla, con arreglo a los 
artícul·os preced�ntes." Oarament·e se ve que los hijos tendrán 
que cambiar de apel lido al aceptar la ·legitimación de su padre. 
la so lución anterior, creemos, también es aplicable o este caso. 
Otros problemas se presentan, como sería por ejmplo: se legítima 
·un hijo ya muerto; él lleva �1 apellido de su madre, sus hijos tam· 
bién lo ·!,levan, a•l l·egitimar lo tomará e l  apel lido de su padre y sus 
hijos, en consecuencio, deberán cambiar apel lido para tomar e l  
ape llido del abuelo que 11os legitima. Pero, si la legitimación es 
aceptada por todos menos por u·no o dos, éstos deberán cambiar 
'el ·nombre, como sus hermanos? o quedarán con el apel lido ante
rior, no viéndose nexo-visible con sus hermanos, ya que llevon distin
peHido?. Creemos que la solución de este caso serí.a que los hi · 

jos que no aceptaron la legitimación de su padre, deben cambiar 
su apel lido por el apellido "nuevo" del padre ya muerto y legiti
mado. La razón de esta solución sé encuentra en que, siendo como 
-es el apdl.ido, un símbolo de filiación que no depende de •la volun
tad de los hijos aceptarlo o repudiarlo, deberá someterse a tomar 
el que es el verdadero nombre patronímico de su padre; por o
tra parte, es más importante el establecimiento de la fi·liación por 
parte de terceros que lo que se pueda perjudicar la persona por 
el cambio de nombre; podrá usarse en este caso la solución antes 
da•da, aunque nuestra j·urisprude.ncia admi-te que para los que re
chazan la •legitimación no se produce efecto alguno, nosotros ere· 
emos que sí y en consecuencia decimos que :31 nombre del hi:n 
cuyo padre es legitimado después de su mtJerte, cambia, tomar:
do e l  apel· lido que su padre recibe del ligitimante. 

Los hijos del matrimonio nu lo son legítimos, dice e1 a_rtículo 
149 del. Ce. C., luego, todo lo dicho sobre ellos será aplicab-le 
a los hi jos de matrimonio que res·ulte n ulo y sin .efectos. Sería 
muy conveniente ·hacer aquí una distinción entrre en matrimonio 
de buena fé (putativo) y el matrimonio de mala fé: En el primer 
caso, serían considerados legítimos; en el segundo, deberían ssr 
considerados como natura·les. La .ley no establece la distinción y 
para el• la todos son legítimos, y el apel lido es el del padre. 

Hijos natura'lies: ta +ey 45 de 1 . 936 dice en su artícu lo 1°.: 
"el hijo de padres que, al tiempo de la concepción, no estabon 
casados entre sí, es hijo natural, cuando ha sido reconocido o de
c larado tq!, con arreg•lo a lo dispuesto en la prcesente ley. Tam
bién se tendrá esta calidad respecto a la madre soltero o viuda, 
por el solo hecho de l nacimiento". Con la ley 45/36, desapareci6 
la clasificación de adu lterinos, incestuosos, de dañado y punible 
ayuntamiento, p uromente a limentarios, etc. El hijo, hoy, a l  tener 
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por "-e l so lo  hech o  de l naci m ie nt o" ,  · la ca1idad de nat ural  res pe ct.) 
de la madre s oltera o viuda, te- ndr á por cons igu ien te s u  ap·e 
l l id o, hasta tant o  e l  padre no lo reconozca, o hasta q ue e l  j uez 
dec la re j ud icial me nte la pate rn idad natur a l .  Cree mos que cuando 
el padre lo  reconoce posteri orme nte to ma e l  a pe l l ido de és te , en 
�ontra de lo  que Plan ior y Ri. pett a·f irma: n que e1 h i jo na. tura:l debe per 
ma ne ce r  con e l  a pe l lido a nte ri or; di ce n  q ue esta re g la ofre ce po
ro el hij o una ve ntaj a :  la de f i jar s u  a pe l·lido, de m a ner a que ¡¡o 
p ueda ser ca m bi ad o  por u n  n uevo re conoci mie nto .  Esta re g la  tie
ne t antas ve ntajas como desventa jas ;  v g .  s i  un h i jo natur a l  que v ive 
con  su padre y su mad re l leva ra e l  apel1lid o  de esta ,  de nu n ciaría 
así s u  f�1 iación i le gí ti ma,  y s i  se le g itima d espués se prs2ntad:-� 
ei camb'o de nombre, cerno ya lo v imos , q u·e· era k> qu-e· se qu·erí a e
v ita r. ( 17). 

Cree mos que de a cuerd o con e l  artí cu lo  14 de l de creto 1003 
de 1 . 939, el h ijo  natura l  l· lev a e l  ape l lid o de la madre , s alv o q�e 
el p ad re 1 -o reconozca como natur al , caso e n  en  cual Vev ar á e1 
ape l lido de éste . Los problemas que se prese nte n  te ndrí an so l ució:1 
:;e me ja nte a los q ue ·se prese nta-n e n  caso de legiti mo ció n. 

Se g ú n  e¡! a rtí cu lo  3 de la  ley 45/ 36: "e l h ijo  de mujer cas ada 
n o  se puede reconoce r  s i  e l  marido no l o  ha des conocid o por sen
te ncia eje cut oriad a"- . Claros pr incipios re fere ntes al inter és socic: l  
y a los pri nci pi os fund a me nta les q ue rige n  la -orga ni za ci ón de !u 
f.a mtli a,  es tat uye n  q ue e l  h ij o  conceb id o de ntro de l matrimoni o  se 
pr.esu me hijo de l padre, ca·lidad que no p uede in fir marse si no e;1 
c ua nto és te (el padre) l a  impugne y ga ne e l  p lei to y quede ejecu
tori ada ,!a sente ncia res pe ctiv a (1). Conse cue ntes con l a  a nter ior ju· 
ris pr ude nci a, l-os hi jos h abidos e n  matrimo ni o  te nd- rán e l  nom bre 
de l pad re y cua ndo éste por se nte ncia e jec utoriada los des cono
ciese,  te ndr á n  e l  de ·la madre, m ie ntras so n re conocidos por s u  ver 
d ade ro pod re; e ntonces tomar á n  el apeli ldo de este, se guid o por 
e l de l a  m ad re. Se justif ica n estos va ri-a ciones de.1 a pe l lido? Cre,; 
q ue sí. El ape l l ido no está puesto e n  e l  só1o interés de l i ndividuo , 
si no  e n  el de toda la s ociedad e n  q ue v ive y que ve e n  s u  obe-
Hido e l  s[ mbolo de s u  f ili ación. 

· 

Los a rtícu l-os 5 y 6 de •l a l;e y 45, hab l an de la pcseGión notoria 
de l estado civi· l .  Creemos que el o peHido de/ padre o de l a  ;nCl· 
-d re ,  us ados e n  tod os los a ct os de la vida y sie mp re que dich os a
pe l lidos cor:-es pondan  a una verdade ra re lación con s u  verd adero 
pad re y mad re. En este c aso, e l  uso de l a pe l lido se rvi ría de prue
ba para la posesi ón notor ia de l est ad o c ivi l de h ijo  natura l ;  est a 
re g la es ad mitid a por l.a j uris prude nci a  francesa . (18). 

Los siste mas pa ra la fi l1 ación nat ura·1 varían de u n  país a otr o. 
En consecue ncia, la d octri na ex tra nje ra no s ie mpre sirve para r'3-
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s olver los problemas q ue sobre el nombre s e  presentan. Po r vía 
de il ustra ción, veam os a lgunas .leg is lac iones . 

E n  Es pafia, el a rtículo 134, n!Jm era l  19 dice: "el h ij o  na tural 
reconocid o t i ene derecho a l leva r . el a pelli do del padre o de la 
ma dre q ue lo reconoce"; el artíwlo 12 del Real de cret o de 19 de 
ma rzo de 1 . 906, di ce: "en la ins cri pción de ·l os hijos naturales, e n  
e n  Reg istro civi l ,  s e  hará consta r el apellido com plet o - pater no y 
materno- de la persona que  l o  reconozca; o f in  de q ue s iendo en es
to forma usado por dichos hijos, no rave l'e n ostesi n blem ente ,la ile
gitimidad de s u  origen ( 19)". Esta d is pos ición nos parece convenie n
te .  E n  Colom bia debe adoptarse a lgo �eme ja nte, de  modo q ue ei 
h ij o  nat ural no reconocido, l-leve el a pell ido pat er no y mat er no. 

En Alema nia ,  el h i jo na tural ll eva e! a pell ido de la m'a dre. Si 
e•il·a est á o esta ba casa da, s u  apellido d e  s olt era (art . 1706). Si n
em bargo, el  marido de la madre  p uede  conceder al  h ijo  su  nom bre, 
con consent im iento del m ism o y de ·la ma dre; artículo 1706, n ume 
ral 29 (20). 

En Francia, l os a utores no se encuentran de a cuerdo: h-ay  q ue 
dist ingu i r  va rias s it ua ciones: cua ndo b f il iac ión no se halla esta
blecida s ino con respecto o u no de los pa dr es , el hijo ll. eva e l  ape
!lido de aq uel  con q u ien está establecida s u  relación filial; para 
e l  cas o  es lo m ismo q ue el hecho de la filia ción se hoyo estable
c ido por rec onocimie nto vol unta rio o po r u na inves tiga ción judi
cial de f il ia ción; cuando  -es recon ocido s im ultáneam� nte por e l  pa
d re y l·a mad re y en e l  m i5mo docum ent o, toma e l  •apel•! ido de l  pa- d re 
(2 1). Si es reconocido s uces ivam€ nte por el pa d re y la ma dre , no 
ha y dif icuha d,  pues !·l eva rá e l  ap el li do del pa dr e, pero s i  es re· 
reco nocido primero por la madre, se  pres enta la dispa rida d  de 
cr iterios ,  el h ijo indudablem ente toma el nombre d e  - la ma dre ,  per o  
cuando  e l  pa d re lo reconozca de berá cam bia r  s u  apel l ido (el de 
la madre) por e l  del  pa d re.  La respuesta es afi rmat iva para el  Tri
buna l  de Ma·sca ra e n  sentencia del 1 O de jun io de  1 . 906, reitera
da en 1.907, 2, 82, Joss era n-d d i ce q ue a esta s ol ución s e  hacen 
objeciones, q ue a su j u ic io  son  def in itivas , ya q ue la ley del 2 de 
J u· l io de 1 . 907, n i  mod ifi ca r el artí cu l o  383 de l Ce . ha  preceptua 
do, e n  est- e s entido, la at ribución de la pat ria potestad, e l  ape ll i
do as í a t ribu ído debe rá s er ma nt eni d o  a u nque  des p ués s e le  pr ive 
de l·a patria potestad .  El h ijo  na tural m enor, cuyos pa dres s o n  de 
dos países distintos ,  t iene la na cionali dad de aq ue.1 q ue prim ero lo 
reconozca .  ( ley de 1 O de Agosto de 1 . 927, sob re na ciona li da d, a r
tí cu lo 19) En fin, el cam bio es del  todo indeseable p o rq ue al va ria r  e·l 
nombre, pone a nte todos s u  fil iación i legítima; as í, por vía de e
jem plo: Uri n iño q u e  hoy se Hamo Dura nd, des pués del reconoci
miento se lla ma ró D ubois ,  por estas ra zones pensam os q ue el; pri-
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mer reconocimiento da e! nombre al hijo natural a título definiti
vo. ( 22). En contra de esta opinión Colin et Capitant ( 23) dicen "que 
el niño reconocido por el padre, en ·cualquier condición que se;J, 
toma su apellido. Esta es la solución más ventajosa para el hi¡o 
natural, porque su apellido no hace mención de su filiación ilegí
tima". 

El hijo natural, en Francia, no reconocido ni aún por la madre, 
lleva el apellido de el·la si aparece -en el acta de registro civil. La 
jurisprudencia así lo admite; la razón ante la cual. se han inclinado 
parece ser una posible filiación de Hecho, aunque no .esté legal
mente establecida. Más jurídico sería en este caso, una atribución 
administrativa del apellido por parte del encargado de·l Regi�tro 
del estado civil (24). 

El hijo adulterino, negado por el. marido de la madre, lleva el 
apellido de ésta; •en ningún caso el del marido. 

h caso de adopción: El artícvlo 269 del Ce. colombiano es
tablece la adopción, y el 28 1 ,  equipara la condición, sus derechos 
y obligaciones, con los del hijo legítimo. En buena lógica creemos 
que el adoptado toma el nombre del. adoptante, como el hijo legíti
mo toma el nombre de sus padres. 

La adopción está permitida para un matrimonio, art. 275. Cuan
do la adopción se efectúa según el permiso concedido por este 
artículo, el .adoptado ·l,leva ·el apellido del marido. 

Si la adopción la efectúa una mujer sola, artículo 273, e! a
doptado toma -el apellido de l.a mujer. 

Cuando ,¡o adopción es de un menor de edad, no creemos se 
present.e ningún problemo para el cambio de nombre, ya que g.;,
neralmente no está en ninguno de los casos (ver supra en ·legiti
mación) en que un cambio pueda perjudicarlo. En caso ·de adop
ción de un mayor, permiti.da por el artíwloo 277, "Se ne•cesita su 
expreso consentimiento", y es lógico que, si el cambio de nombre, 
consecuencia de la adopción, les trajese consecuencias por él no 
desea·das, mayores que las ventajas que ell.a le reportare, él no 
aceptará •la adopción; luego, cuando se consciente en ser adoptado 
es porque ya se sabe que las ventaja·s son mayores que los perjui
cios que pudiese ocasionar; debe por tanto someterse a la vavia
ción del nombre. 

El artículo 284 establece que es revocable la adopción y el 
286 dice que después de la revocación, las cosas vuelven al esta
do anterior. Nos preguntamos, el Nombre? Evidentemente el adop
tado toma el nombre del adoptante en el momento de la adopción; 
c-uando esta es revocada válidam�nte, o sea, probadas las ca·uscs 
judicialmente, creemos que el nombre vuelve a su est·ado anterior. 
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Siendo la adopción una ficción de filiación que tiene por ob¡Ó)t'J 
dar  a nte l a  ley l a  ca1idad de h ij o  le g ít imo a una persona, con le 
cual. no hay antes ví nculo  de fil iació n, al desapare.:e r este ví ncu lo 
anor ma-l a todas' lu ces, de be volver a apare cer e l  ver dader o nom
bre ,  signo de l a  verdadera filiación. Pero creemos que esta reg la 
puede tene r una excepción y es e l  caso del artículo 287, •en su in
c iso 1 <? que dice: " . .  � La adopció n  fe ne ce por muerte del adop
tante . . .  " ,  en este caso, cree mos que e l  ad optado puede se gu i r  u
sando el  nombre de s u  adoptante : l a  razó n  estaría en ,e l  he ch::J 
de se r la  adopció n una ficción de f i l iac ió n  le gítima, y si e sta Lc
ció n  se mantuvo d u-ra nte tod a l a  vida no habie ndo qu8j a por n i n
guna parte , ape nas es  j usto que guarde el nombre de l que fue ,  ar;
te l·a ley por lo me nos, su padre . 

En e l  se gund o  inciso de l art. 287 se estab1ece que "también fe
ne ce la adopció n, por el hecho de te ne r el padre o l a  madre a dop
tante desce n de ncia le g ít: ma" . -Cree mos que e n  este caso el adop
ta•do pie•rde el apel-l ido del adop•tante p orque ,  si b ien t ie ne n.::; r;JzÓ:l 
antes dicha para con servarl o, hay hij os le gít imos que tienen interés 
·e n que ·e l patronímico de su fa mil ia no l o  .!!eve u n  extra ño, e•' CJ
doptado. 

E n  Francia,  según  el art. 351, inciso 1 <?, el hijo adoptivo con
serva su nombre de ori ge n y agre ga el de su padre a doptivo. (25•. 
Si es la adoptante u n a  mu je r  casada, el adoptad o  agre ga el a p:;
l lido ·de l! a f amPb -de la mujer. Si ·sr.:m lo s dos esposo&, él adoptado 
et toma eol apel• l ido  de u no y otro, quedando e n  conse cue ncia coP 
otres  a pe l l idos. Estas sol uciones  t ie ne n  u na exce pció n e n  el caso d0 
q ue e l  adoptado sea hij o  natural no reconocido. En este caso y se
gú n el art. 357, inciso 2, por el -acta de adopción, con el conse�
t imie nto de ambas parte s podrá e l  adoptante confe ri r  su ape l l.'do :;! 
adoptado. El orige n de e sta d isposició n es  que ,  como el no mbre 
del hijo n atura•! no reconoc ido, tie ne por or ige n una designac!6n 
a-dministrativa, que revelo el orige n  del individuo a él no le interesa 
conservarlo ('26) 

En Alemania el hijo a doptivo toma el nombre de! o doptan�e ; 
sine mbargo, si e s  odoptado por m ujer casada o q ue ha sid o cm:J· 
da, su a pel lido será eJ, de la mujer cuando era soltera; si e s  adop 
tado por u n  mat r imonio, llevará e l  nombre del marido. L a  adop
ción si n e l  propó sito de constitu ír una re•l adó n pater n o-f i l ia¡1 , ( só-· 
lo para cam biar  de apell ido)) pue de ser nul a  a l  ·se r  considerado 
'COmo negocio simulado o ne gocio, inmoral; art ícu los 117 y 133. 
H adoptado puede a ñadir su apellido anterior a l  del ad opto n'e 
{ 27 ) .  

En España. el artículo 1 7 5  dispone: que eo1 adoptado podra 
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usa r  con el a pel lido de s u  f ami li a el d el ad opt a nt e, si se exp res a  
as í en la  es critur a en qu e se  est ab lece la  adopción. (28) . 

E l  sistem a' f rancés y e l  sistem a esp año l estab lecen pri oridad 
para el apell.id o ori gin a.1• No ceemos qu e te nga p rioridad el n om· 
br e origin a l  s obre el nom br.e de l  a doptante si ante la ley se es· 
tabl ecen verdad eras relacion es patern o-fi l ia les ,  est as deben i r  hm 
ta ·las ú l timas con secuen ci a·s ; por 'l o tanto e l - adopt ado debe sus
tituír s u  ·a pe l l ido por ·e<1 d e  qui en es s u  p ad re a nt e  la le y. 

· 

Cuand o el recién nacido f uera exp ós ito o por cua lqui era o
tro moti vo s e  ignorase el apel lid o d e  s us pad res, el f uncion ari o 
en cargado de l  Regist ro Civi l, llen ará la f. ar lta imp on iend o un ape
l l ido us ua!l, en Colombia ;  a rtíc u l o  15 del Decreto 1 003/ 3 9 .  

Es estab lecida por e l  arHcu lo  15 de l  ant es m encionado Decrs
to, •1a f acu ltad de d ar  ape l lido, a la perso na que car ece de él, cor1 
� a  so la  limita ción ,  m uy lógica por ci erto, d e  que el nom bre im pu<)s
to  s eo usuGI en Colom bia ,  para que no hagan rel• oción a un ti tu
lar c oncr eto. - Est a d is posición ,  con las va riac ion'es que s ean del 
cusc, "!s tá c on sag ra da en cas i todos las legis laci on es .  - La atribu
ción qu e s e  hace ·en virtud d e  este artícu lo  es provisi on a•l porque 
e l ni ño un a vez averi g ue s u  id· ent id ad tendr á e l. ap�i lido  d e  la f a 
mi li a  a q u e  pert en ece. 

11 )-Col in y C apitant C ou rs e lément air e le d ro it civi l f rancais. 
T. l. 1 .924 Pa rís , pág . 365. 

1 2-E ncidopedi a 'Espans a-Ca!pe .Tom o  XXXVIII pág .  1 000 ss. 

1 3)-Dr. Bern a rd o  Echever ri .  Pág. 47 4 revist a d e  Est udios j urí dicos 
Univ. d e  Ant ioqu ia 1 .9 34. Tom o l. 

1 4)-Pianiot y ·Ri pett. or cit. pág. 115 SS. 

15)-Anteproyecto de l  Ce . Argentino Bi bi loni p ág .  1 2  y 13 

16)-Sentenci a de 1 1  de Agosto d e  1 .952 G as et a  Judicial LXXII 1 C? 

17)--iPianiot y Ripett op. ci t pág. 116 ss . 

ll-C•asaci ón de l 30 d e  Marzo de 1.943 , LV, 256. 

1 8)-Pkmiot y ·R ipet op. cit. pág . 91 . 

19 )-Encic l opedia Es pans a-C o lpe . . pág . 1 .0 00 ss . 

2 0)�K ipp y Wc}ff op. ci t. pág . 420. 

21)-P,I•aniot y Ripett op. ci t. pág .  90 .  

22)-J osse ran op .  cit .  pág . 1 39 .  
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23)-Col in  et Capitant op. cit. pág.  365. 

24)-Piun iot y Ripett. op. cit. pág. 93. 

25)-Jossera nd.  op. cit. pág. 1 38. 

26)-Co l in 8t Capitant op. cit pág. 365. 

27)-Lehmant. op. cit. pág. 6 1 4. 

28)-Enciclopedia Espansa-Ca lpe tomo XXXV I I I  pág.  1 .00 1 .  

AGREGACIONES AL NOMBRE PATRONIMICO 

Al apeo!lido o nombre patron ímico, y con el fin de logra r  
una  mejor i nd iv idua l ización de l a  persona,  s e  agregan los l l amo
dos nombres de  pi1a que si rven para d isti ngu i r  l os ind ividuos que  
l leva n e l  mismo patron ím ico. Los nombres de p i la  se imponen en e l  
acta de nacimiento por las  personas a l  cuidado del  n iño, padres, 
tutores, etc. E l  nombre de pi la antecede al nombre patron ímico 
l p raenomens, entre los romanos) ;  •e l n iño recibe ob l igutoriamente 
un nombre de p i la ,  por lo menos, pero se le pueden imponer ta n
tos cua ntos se qu i·eran. Ningún precepto ,1 ega l im pida dor a- los hi
¡os e l  m ismo n ombre de pi la; esto es  usado sobre todo cuando uno 
na muerto, pero es por demás extremadamente inconven i•ente dada 
las confusiones que orig i na la 'rr.posición de nombres de pi la:  no 
t iene más l im itaciones que aque•l los nombres que ,el uso hace r id ícu
los o peco conocidos ( la ig·lesk:t proh ibe que se impongan nombres 
no cr isbanos). 

E l. que t iene un nombre de  p i la,  puede hacer uso de él paro 
designarse y puede defenderlo contra terceros que lo  usen sin de
recho, causando confusión y ocasionando perju'icio. La ley exig8 
la mención de los nombres de pi la pa ra la mejor identificación. 
En la  vida fami·l i a r  es ind ispensab le  el nombre de pi•l a para po
der d i fer·enciar a los hermanos. 

EL CAMBIO DE NOMBRE 

EL NOMBRE: la inm:Jtabilidad del nombre. - Modo de efectuar el 
cambio de nombre. - Imprescriptibilidad. - lndisponi
bi l idad. - los Apodos. - Seudónimos. - En Colombia. 

Nada d ispone nuestro ley sobre el cambio de nombre (de 
p i la  o patronímico) . La estabi l i dad del nombre a lgunos la  defien
den hasta la  inmutabi l idad; quiere decir esto que e l  simple u so no 
s irve para cambiar e l  nombre, pues así lo exige ,l a estab i l idad del 
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orde-n  social; la necesidad de impedir los f·raudes, sob re la identi
dad de l·as personas asegurando su identificación; este principio 
establecido en los s iglos XVI y XVII, fue ma ntenido luego, contribu
yendo a ello e1 perfeccionamiento de los registros parroquiales, 
llegando en  el s iglo XVI II a prevolecer el principio de que n i  aú n 
por •la poses ión prolongada podría adqui rirse nombre d istinto, l 
el uso centenario sólo constituye una presunción "juris Tantum0 

·En contra de la estabilidad se han olegado las varia'Cioni'Js 
fonéti.cas que sufren las po-labros (va•ri·aciones qu·e tiene·n poca im
portancia· tratándose ·de nombres o0 !Ope1 1 idos patron ímicos, qua 
conservan por lo genral su forma a ntigua) y el interés de las fa 
mi l ias e n  perpetuar ciertos acontecimientos gloriosos en que ha ;1 
tomado parte; discutié ndose si puede una familia vo lver a usar sv 
nombre más antiguo, d espués de haber usado otro por largo tiempo. 
-En todo -caso, la posesión prolongada d e  un nombre, y, en especial , 
lo posesión inmemorial o centenaria, se admite hoy como prueba 
presuntiva del verdadero nombre de una fami l.ia. (29) . 

En Francia ·la fijeza de los nombres se est-ab1eció con el decreto 
de 6 de fructidor del año 11, que prohibí.a los cambios de nombre. 
Para determinar el apellido hay que remontarse pues, en  l ín3a 
di recta, de hijos -a padres, tan lejos como seo· posible, ya que los 
ape�l idos están f ijados por el antes mencionado Decreto del año 
dos: se deberá llegar a esta . fecha de ser posible. LJ. na i nvestiga
c ión más experl>a puede remontarse más olla de esto fecha y, e� 
este caso, hay que investigar ·si la modificación dada al nombre 
por el antepasado d el .reclamante ero regular, según los usos y le
gisl.aciones de -la antigua F rancia. (30). 

Cambio de nombre: Se admite el cambio del nombre patron í
mico e n F r<J ncia, para que u na perso na se ,l- ibere de un apellido 
·grotesco u odioso, infamante, risible, o que vaya contra su dig�i
dad humana. O bien,  cu<lndo se qui·ere usar u n  apel l ido muy glo
rioso de su familia y que quiere perpetuar. 

El c-ambio de nombre, no está sometido o la voluntad de los 
p<lrticulares: el s istema de l ibertad, instaurado por un d ecreto da 
Brumario ·26 del año 1 1, p rodujo tales conse·cuencia•s que ·la ley 
de 6 de fructidor de·l mismo ·año, en su artículo 1 9, todavía vigente 
diC�e: "aucun citoyen ne pourra porter de nom ni de prenom aus
t res que ceux exprimés dans son ate de naissonce . . .  " (3 1 ). El cam
bio de nombre puede ser por decreto o por vía de consecuencia:  

POR DEORETO: Cuando por una cualquiera razón válida qu iere 
cambiarse i6l apellido, el i nteresado por sí só1o nada puede, pero 
la ley H de germina'! del año XI ,  e n  su título 1 1,  p ermite sol icit-ar el 
camb io po r decreto; ·l.a so1 ic itud es tr-ansmitida por el juzgado a 
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la canci l lería y es objeto de una  resolución por parte del  Conse;•J 
de Estado; el decreto es dado a propuesta del  guarda-sel l·os, s·e 
pub l ica en  e l  boletín de  "lois", y no se hace definitivo o menos 
que  en el p lazo de u n  a ñ o  después de su pubLica ción, n ingún  i nte 
resado haya hecho oposición ante el Consejo de Estado (art, 7 ) .  
;.32 ) .  E i  que obti.ene u n  decreto a utorizando un  cambio de nombre ,  
no pued� d isfrutar d e  los efectos prácticos de ese decreto, sino h .; .  
ciendo rectif icar su a cta de  nac imiento pero no se  le impone o· 
bl igación n i  se f i ja p lazo. 

Los h i jos tienen ·e l  nombre .rectif icado de sus padres; los me
nores ya nac idos puede·n ,  de hecho, distrutar del beneficio del  de
creto, ·au nque no se haga mención en  1'0 solicitud ni en  ·e l  decre:o 
(33) . Esta solución es poco jurídica; la  j u risprudencia civi l parece 
considerar que todos !os descend ientes podrán gozar de·! benefi
dio otorgado por e 1  decreto; no i m pl ica, efectivamente, la rectifica
ción de•' acta de nacim iento del padre que los efectos del  cambio 
de nombre se remontan hasta la  fecha de su nacimiento? 

POR VIA DE CONSECUE NCIA:  el nombre de u na persona cam
bia por V ía de con�ecuencia por va rios motivos: 1 ). Como el ,1 · 
pel l ido depe n de de lo f i l iación, existe modif icación cada vez e;�.�>:= 
q ue a l  h i jo  se le atribuya, después de u n a  sentencia sobre s·u est'1 -
do civi l ,  una fi. !iación d istinta . 2 ) .  Cuando el o.scendiente hace recri
ficar ·e·l nombre. 3) . Por causas n'Uevas, legit imación de  un hijo no
tur-a l  que l leva e l  ape� 1 ido de  la  ma·dre; l a  adopción ;  e·l nombre 
de la  m ujer al casarse, etc . 

Las modif icaciones, s in  la debida a utorización, del  nombre, e3-
tán castigadas por e·! código penal  francés en  e l  a rtícu lo 259. 

La mod:ficación de los nombres de pi la es más difíci l .  El in 
teresado puede e1egir l ibremente entre los nombres de pi la que 
l leve, s in  respetar orden.  E n  rea l idad,  no hay razón paro negar ! o  
mod ificación  a u n  nombre rid íc u lo. E !  consejo de  Estado adm;te 
la adición al a pe l l ido, de un  nombre de pi•la que un a ntepasado 
he hecho célebre. 

Hay lugar  a una  rectificación j ud ic ia l  cuando hay error, p )r 
h a ber irreg lamentariamente el·egido un nombre, por error en 3 1  
sexo del  n i ño, por  no tener n inguno. 

En A/emania,  de acu erdo con la  l ey de l  5 de Agosto de 1 .939 
sobre mod ificaciones a l  nombre, se d ispone que las variaciones de l  
nombre deben insta rse a nte !a autoridad admin istrativa correspon 
d iente, si . concurre causa importante par:J ·s•!lo la modifi .cación se 
extiende a Ira mu jer, y a los hi jos que estén bojo su  po�estad .  Cuan
do se trata de la  mu jer e l  cambio �.e extiende a los h i jos habidos 
fuera de matrimonio .  Las modificaciones vc>lu ntarias ·son i mposibles, 
tonto para ·e l  apel l ido como para l os nombres de pit1a .  
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Creemos que estos d isposiciones deben adoptarse e n  Colom
bia, para l·a modificación tanto de  lb nombres de  pHo como de lec 
apel l idos . 

La persorxJ puede ser a utorizada por el j uez de su domici>lio, 
c:.Ja•ndo existan juS'tos motivos paro e l-lo .  Los motivos no se-rán otros 
que los ya antes expuestos, nombre r i sible, r idícu lo,  ek. - También 
es j u st·o motivo el que proviene· de la a,utorizadón dada a u n  a s-

· 

cend iente para cambiar su nombre, o sea por vía de consecuencia .  
Cuando s e  ha estab lecido ·lo ver-dadera f i l iac ión , cuando ha habi
do adopción, leg itimación, reconocimi'ento de h i ¡os naturarl.es, ma
f l imon ios, también s� rá pos ib le el cam bio ·de l ncrr.'bre . 

La modificación, una vez decretada judic ia lmente, debera ser 
reg istrada en la ofi c i n a  del Estado C iv i l y no e mpezará a tener  VCI
! Ior s ino un ao después de l  decreto, si no ha sido impugnado pro
bá ndose la  va/ idez de los argumentos de la  i mp u g n a ción.  

E l  nom bre es i n m utable,  i m presc!' ipt ib le e i nd ispon ib le . Vim.)s 
que la inmutabi1 i lad no es absoluta . La i nmutab i l i dad no impide 
que sea posible,  fuera de  las  rela ciones •!ega les, hacerse designar  
por  un  vocablo cualquiera. Los mismos a ctos ¡u rídi·cos por  esto no  
deja n  de ser vál idos, s i  e l  a podo da ·suf icierlte fi ¡eza a !.a identi
dad de las partes. 

La impr·escr ipt ib i l idad : Como el nombre es i n m utable también 
es imprescriptible.  No puede a mif1a rse n i  a dqui rirse por largo us-J. 
·Este es al menos el pri ncipio u n iversal mente aceptado. En Fra nc ia . 
sentencias de casación así lo h a n  admitido; sin-embargo, una  lar
ga posesión, e n  especia l ·la centena ria ,  puede hacer defin irivo :; n  
'C-ambio en e l  nombre de la  persona;  "·el s i l en cio ·de  u n  s ig lo, que  
sucede a !-a altemción de  un  nombre, cuya ma la  fé  no s e  prueba, 
,1-a hac-e def i n it iva". 

F ina lmente, lo mismo que ·!a imprescr ipt ib i l idad,  el principio de la  
ind isponib i l idad del  nombre a d mite también ·a l gunas  reservas. S in  
d uda no se p uede ceder n i  legar e l  nombre a otra persona,  e l  nom
bre patron ím ico; la opemc ión car-ecería de sentido, pues el nom 
bre patronímico es u n a  medida de ide ntif ica c ió n  y no serviría pa
ra i dentificar a nad ie que no sea su prop i o  poseedor. Pero ·e l  mis
mo voca blo que s i rve para des ig nar una fa m i l ia  puede ha·l larse , 
ig ua l mente, u nido o u n  bien y serv i r para designarlo igu·a¡1mente. 
Cuando un ·establ ec im iento l leva e l nombre patro n ímico de una per
sona, la cesión del a pell ido, convertido en nombre comercia l ,  es 
. l i bre .  

La  L e y  debe pe rmit ir  e l  uso de apodos, sobrenombres, a·l ias o 
seudónimos wando éste individua l iza completamente a la persona. 
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El s obrenombre, al ias o apodo es obra del públ ico genera lmente . 
·E l  seudónima es 9bra de l a  pers on. a que l o  usa ;  el s obrenomb�e 
es impuesto, el seudónimo es cogido; por otra parte el sobrenombre, 
a �ias o apodo, lo  mismo que el nombre patroní mico, des ignan s iem
pre ·u no persona· f ís ica, mi-entras que  e l  s eudónimo no se refiere s i 
no a u n  aspecto; separa la persona d e  todos conocida, del autor, 
dei atrtista. , del batndido, 'etc, a los cua les s irve de d is fraz. La a�r.i
bución de s eudónimo es l ibre; no debe caus aT perju icio a nadi·e y 
después del us o prolongodo, cuando sea s uficient emente conocido, 
puede oponerse a q u e  otros ·lo usen (34) . 

29......:Enciclopedia Espansa-Ca'lpe Tomo XXXVI I I ,  pág.  1 00 1 .  

30)-Pianiot y 'R ipett op. cit. pág.  94. 

31) -J ossera n d  op. cit. pág. 1 4 1 .  

32)-PI1aniot y Ripett op. cit. pág. 94. 

33 )-Sentencia de • 1  de Agos to de 1 .86 1 ,  sobre e l  derecho nob i l ia
r io pág. 1 85 .  

34)�Basado en Plan iot y ·Ripett op.  cit. 

DISPOSICION·ES QUE üEBERIAN REGI:R EN COLOMBIA 

Qué es el nom bre? El nombre ·es un derecho de la person�
l i da d, l a  ley  l o  protege. Cuando es des conocido se pu·ede deman
dar judic ia lm ente su recono cimiento; si s e probar·e m a l a  fé, s erá 
obl ig:ado el que la tuviere a i ndemnizar de todo p erjuicio irrogado. 

T ienen derecho a utSar el a peltl ido: 
Lo mujer, el de su marido; 
Los h i jos legít imos, e l  de su padre; 
El h ijo adoptivo, el del Adoptante; 

los hijos natura les ,  ·e l  del padre o la madre que ,!os recono· 
ciere, o cuya paternida·d fue declarada por  s entencia. Cua ndo haya 

s i do •reconocido por el pad re y la mad re, ·l levará .el ape l l ido de·! 
padre. 

La m u jer casada, divo rc iada o viuda, agrega a su apel l ido 
e l  de 's u marido, precedido por ,¡a partícu la "de, ex' v iuda de"' res 
pectiv ameni'e. 

Cua ndo el nacido sea expós ito, o por cualqu iera razón se des
co nociere •e l  apel,l i do de sus padres , el  funcionario encargado del 
registro civi l  le impondrá un  nombre us ua l  en Colombia. 
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.Podrá una persona se1 a utorizada por decreto jud icial ,  si exis
tieren j ustas cau·sas para e l lo, cambiar su nombre (patron ím ico o 
de pi la) .  · 

·· 

El decreto se inscribirá en el octa cotrespondiente del Regis
tro Civi·l ,  y no surtirá efecto, sino un a ñ o  después de la i nscripción . 

Toda persona que se si ntiere perjudicada podráimpugnar ta l  
decr·eto, a nte el  juez que !o d ictó: Si ·el perju icio resu-ltare pro
bado, e l  cambio de nombre no se podrá efectuar. 


